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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de 

Seguridad Nacional.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lizbeth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir la intervención o participación de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo y de sus delegaciones en 

actividades o funciones relacionadas con la seguridad pública y la seguridad nacional.  

 

 

 

 

  

No. Expediente: 1225-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, para lo que se refiere a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI, en relación con el artículo 21 párrafo 9º, para la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y se sustenta en la fracción XXIX-M en lo referente a la Ley de Seguridad 

Nacional, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

  

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a las 

Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y de 

Seguridad Nacional  

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

Artículo 17 Ter.- El Poder Ejecutivo Federal contará en las 

entidades federativas con las Delegaciones de Programas para el 

Desarrollo que tendrán a su cargo la coordinación e 

implementación de planes, programas y acciones para el 

desarrollo integral, funciones de atención ciudadana, la 

supervisión de los servicios y los programas a cargo de las 

dependencias y entidades, así como la supervisión de los 

programas que ejercen algún beneficio directo a la población, de 

conformidad con los lineamientos que emitan la Secretaría de 

Bienestar y la Coordinación General de Programas para el 

Desarrollo. 

 

… 

 

… 

 

Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 17 Ter de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 17 Ter.  ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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 Sin correlativo vigente En el ejercicio de sus funciones, la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo y sus delegaciones se 

abstendrán de intervenir o participar en actividades o 

funciones relacionadas con la seguridad pública y la seguridad 

nacional.  

 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL  

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los 

diversos ámbitos de competencia por conducto de las 

Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las 

instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, 

de la supervisión de medidas cautelares, de suspensión 

condicional del procedimiento de los responsables de la prisión 

preventiva y ejecución de penas, así como por las demás 

autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir 

directa o indirectamente al objeto de esta Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 3 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Queda prohibida la intervención o participación de la 

Coordinación General de Programas para el Desarrollo y de 

sus delegaciones en actividades o funciones relacionadas con 

la seguridad pública y la seguridad nacional.  

 

 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

 

 

Tercero. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción VI del 

artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional, para quedar como 

sigue: 
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Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, por Seguridad Nacional se 

entienden las acciones destinadas de manera inmediata y directa a 

mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 

Mexicano, que conlleven a: 

 

I. a VI.  ... 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

Artículo 3.  ...: 

 

 

 

 

I. a V.  ... 

 

VI.  ... 

 

Queda prohibida la intervención o participación de la 

Coordinación General de Programas para el Desarrollo y de 

sus delegaciones en actividades o funciones relacionadas con 

la seguridad pública y la seguridad nacional.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


